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PARTE OFICIAL.

MINISTERIO DÉ GR ACIA Y JUSTICIA.

REx\L DECRETO.

Vengo en trasladar á la Regencia de 
la Audiencia de Cáceres á D. Pedro 
Gudal, que sirve igual cargo en la de 
Canarias, y á esta Regencia á D. Pablo 
(Lampos Carballar, (¡ue desempeña la 
de la referida Audiencia de Cáceres.

Dado cu Oviedo á primero de Agos
to de mil ochocientos cincuenta y 
oclio.=Está rubricado de la Real ma
no.=E1 Ministro de Gracia y Justicia, 
Santiago Fernandez Negrete.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES DECRETOS.
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Habiendo fallecido D. Francisco Ma
ría de Leon, Comisionado Regio de 
Agricultura de las islas Canarias, Ven
go en nombrar para que desempeñe 
el mismo cargo á D. Agustin del Cas
tillo y Bethencourt, Conde de Vega 
Grande.

Dado en Oviedo ¿í dos de Agosto de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.= 
Está rubricado de la Real mano.=El 
Ministro de Fomento, Rafael de Bustos 
v Castilla.

En atención á las circunstancias 
que concurren en D. Manuel Estor, 
Vengo en nombrarle Comisionado Re
gio de Agricultura de la provincia de 
Murcia.

Dado en Oviedo á dos de Agosto de 
mil ochocientos cincuenta y oeho.= 
Está rubricado de la Real mano.=El 
Ministro de Fomento, Rafael de Bustos 
y Castilla,

De acuerdo con el parecer de mi 
Ministro de Fomento, atendidas las 
razones que Me ha expuesto manifes
tando la conveniencia de reformar en 
algunos puntos las disposiciones esta
blecidas por el Real decreto orgánico 
de Exposiciones de Bellas Artes y re

glas adoptadas para su ejecución, Ven
go en aprobar el adjunto Reglamento 
que ha de regir para las Exposiciones 
sucesivas, prorogando la inauguración 
de la que ha de ceiebrarse en este año 
hasta el dia l.° de Octubre próximo.

Dado en Oviedo á dos de Agosto de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.= 
Está rubricado de la Real mano.=El 
Ministro de Fomento, Rafael de Bustos 
y Caslilla.

REGLAMENTO.

PARA LAS ESPOSICIONES DE BELLAS ARTES.

Artículo 1.” Un Jurado especial, 
nombrado por el Gobierno, se encar
gará de dirigir y organizar la Exposi
ción bajo la presidencia del Director 
general de Instrucción pública.

Art. 2.” El Jurado se compondrá, 
ademas dcl Presidente de la Real Aca
demia de San Fernando, que desem
peñará la Vicepresidencia, de siete 
Académicos de la misma pertenecien
tes á la Sección de Pintura , tres de la 
de Escultura y tres de la de Arquitec
tura, á los cuales podrá el Gobierno, 
si lo juzga conveniente, agregar hasta 
el número de nueve individuos de 
dentro ó fuera de esta corporación.

Ejercerá el cargo de Secretario el 
Oficial de Secretaria, Jefe dei Nego
ciado de Bellas Artes en el Ministerio 
de Fomento,

Art. o. El Jurado se dividirá en 
tres Secciones, una de Pintura, otra 
de Escultura y otra de Arquitectura.

Los Presidentes y Secretarios de h - 
Secciones serán elegidos por las mis
mas de entre los individuos de su seno.

Art. 4." Podrán ser admitidasá la 
Exposición las obras de los artistas na
cionales y extranjeros, siempre que 
las de estos últimos hayan sido ejecu
tadas en España.

Art. 5.” Se comprenden entre Ias 
obras de pintura los cuadros ai óleo, 
dibujos, aguadas, miniaturas, obras al 
pastel, esmaltes, porcelanas y mosaicos 
en piedras duras, á pasta, estampas, 
grabados y litografías.

En arquitectura, los proyectos y 
modelos de construcción.

En las de escultura, las estatuas, 
bajos relieves, camafeos y grabado 
en medallas.

Arí. 6.° No será admitida obra 
■alguna de Ias que se hubiesen presen
tado ya en las Exposiciones anterio- 
reSj ni aquellas que no sean entrega
das por su autor ó por un représen
tante suyo con la autorización compe
tente.

Si perteneciesen á autores falleci
dos, podran ser presentadas por sus 
herederos.

Tampoco seráíl^mitidas las copias, 
cualquiera que sea el género en que 
se hubieren ejecutado.

Art. 7." El mayor número de cua
dros ú obras que se permitirá presen
tar á cada expositor será el de seis.

Art. O." Las obras deberán presen
tarse con sus marcos y quedar entre
gadas por cada artista ó su represen
tante para el dia 1.° de Setiembre en 
la Secretaría del Jurado.

Art. 9." Una vez entregadas las 
obras y obtenido su correspondiente 
recibo, no se permitirá la entrada en 
el local de la Exposición, ni aun bajo 
el protesto de retocarías, hasta que se 
celebre el acto de la inauguración.

Art. 10. Solo se admitirán obras 
de autores existentes ó de aquellos que 
hubiesen fallecido en los cuatro años 
anteriores al principio de la Exposi
ción.

Art. 11. Ningún expositor podrá 
retirar sus obras hasta despues de 
hecha la adjudicación de premios.

Art. 12. Los expositores ó sus re
presentantes entregarán, ai propio 
tiempo que sus obras, una noticia 
circunstanciada y firmada de los asun
tos de las mismas: esta noticia com
prenderá, ademas, el nombre, apelli
do, patria y residencia del autor, y en 
ella se espresará tambien su domicilio 
y el nombre de los maestros ó las 
academias ó escuela donde hubiere 
aprendido.

Art. 13. En el catálogo que se im
prima se guardará el incógnito dei que 
así lo exija; pero no por esto podránin- 
gun expositor excusarse de facilitar 
las noticias expresadas.

Árt. 14. Por la Secretaría dcl Ju
rado se expedirá un recibo de las 
obras que.se presenten, en el cual se 
(leierminarán los objetos, la fecha de 
su entrega y el nombre de la persona 
que la verifica.

Cada recibo no contenta más que 
una sola obra.

Art. 15. Finalizado el plazo para 
la presentación de obras, el Jurado 
se constituirá en el local de la Espa- 
sicion y procederá al reconocimiento 
de aquellas, separando las que juz
gue dignas de exponerse de las que 
no lo sean.

Art. 16. En el caso de que no hu
biere conformidad, se procederá á 
votación, decidiendo la mayoría.

Art. 17. La calificación deberá 
quedar hecha para el.dia 15 de Se
tiembre.

Las obras no admitidas quedarán 
desde la misma fecha á disposición de 
sus autores ó apoderados.

Árt. 18. Para la colocación de las 
obras, el Jurado nombrará una comi
sión de cinco individuos pertenecien
tes al mismo: á esta comisión se aso
ciará igual número de artistas de li
bre elección entre los expositores.

Art. 19. Esta elección se verifica
rá presentando cada expositor, al 
tiempo de entregar sus obras una pa
peleta con su firma que contenga los 
nombres de dos pintores, un escul
tor, un arquitecto y un grabador.

Presidirá dicha comisión un Vocal 
del Jurado nombrado por este.

Art. 20. Los cinco artistas que re
sulten con mayor número de votos 
en el escrutinio que verificará el Ju
rado de la Exposición serán convoca
dos por el mismo para los efectos con- 
tenidos en el artículo anterior.

En caso de paridad de votos serán 
preferidos los individuos de más edad.

Si alguno de los que resulten ele
gidos por los expositores no aceptase 
su encargo, le sustituirá sucesiva- 
mente el que le siga en mayoría de 
votos. -.”'

Art. 21. El Jurado cuidará de lá 
formación del catálogo, que deber;! 
estar impreso cuatro dias ántes de la 
apertura de la Exposición.

Art, 22. Terminada la Exposición, 
el Jurado procederá á designar, por 
los mismos números dei catálogo, las 
obras que juzgue merecedoras de los 
premios en votación secreta y por 
mayoría absoluta.

En virtud de esta calificación se 
concederán por el Gobierno, á pro-
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puesta del Jurado; los premios si
guientes:

A la pintura: dos de primera clase, 
cuatro de segunda y seis de tercera.

A la escultura: uno de primera, dos 
de segunda'v tres de tercera.

A la arquitectura: uno de primera, 
dos de segunda y tres de t^^era.

Al grabado: uno de pri1Mm|uno 
de segunda y uno de tercera.

Art. 25. Los premios serán:
Primera ciase, üna medalla cuyo 

valor será de 5.000 rs.
Segunda clase. Una medalla de 

1.500 rs.
Tercera clase. Una medalla de 

640 rs.
Se adjudicará ademas una medalla 

-de honor del valor 10.000 rs., ó su 
equivalencia en metálico, al artista 
que se hubiese distinguido en la Ex
posición con una obra de mérito su
perior al de todas.

Esta medalla se concederá por el 
Gobierno á propuesta del Jurado, el 
cual, reunido al efecto, y declarando 
préviamente por inayoría de dos ter
ceras partes de votos si ha lugar á la 
adjudicación, designará la obra digna 
de obtenerlo.

Art. 24. Ademas de las medallas 
concederá el Gobierno las condecora
ciones siguientes:

La Cruz de Caballero de la Real y 
distinguida Orden de Cárlos líl al ar
tista que en dos Esposiciones hubiese 
obtenido la medalla de primera clase; 
en el caso de que tuviera ya esta con
decoración, se le concederá la de Co- 

■ mendador ordinario; y si tambien se 
hallase condecorado con esta última, 
tendrá opcion á la primera de Comen
dador de número que vaque entre las, 
correspondientes al Ministerio de Fo
mento.

Art. 25. Hecho el escrutinio por 
el Presidente del Jurado, ebSecretario 
proclamará los nombres de los auto
res premiados, comnmeándose por 
aquel al Ministerio de Fomento el re
sultado de la votación.

Art. 26. El Gobierno determinará 
el dia en que deba vedficarse la ad
judicación pública y solemne de los 
premios.

Art.. 27. Si por las calificaciones 
del Jurado no resultase en cualquiera 
de las Secciones ninguna de las obras 
presentadas con suficiente mérito, se 
suspenderá la adjudicación de los pre
mios correspondientes á la misma 
Sección.

Art. 28. Todas las obras premia
das quedan siendo propiedad de sus 
autores, pudiendo ser incluidas en las 
listas para que el Gobierno los adquie
ra si lo juzgare conveniente.

Art. 29. El Jurado, formará la lista 
de las obras que juzgue dignas de ser 
compradas por el Gobierno, y que 
han de figurar en el Museo nacional.

Art. 30. Los artistas de las provin
cias remitirán sus obras por conducto 
de las Academias de .Bellas Artes es
tablecidas en las mismas, y donde no 
las hubiere, por los Gobernadores res
pectivos, los cuales deberán atenerse 
á las instrucciones que al efecto se les 
comunicarán por el Ministerio de Fo
mento.

Arí. 31. Las listas que las Seccio
nes del Jurado formen para la adqui
sición de obras por el Gobierno debe
rán especificar el valor respectivo de 
cada una.

Art. 32. Los gastos de trasporte 
dedas obras.que se remitan delaspro
vincias serán satisfechos por el Jurado, 
previa presentación de los respectivos 
documentos.

Art. 53. Serán de cuenta de los 
expositores los gastos que se originen 
por este mótivo despues de cerrada 
la Exposición.

Aprobado por S. M.—-Corvera.

Obras públicas.

limo. Sr.: Accediendo S. M. Ia Rei
na (0. D. G.) á una solicitud de Don 
Vicente Alcalá de Olmo y D. Luis Mo
reno, se ha dignado, autorizarles por 
el término de seis meses para verificar 
los estudios de un ferro-carril, cuya 
esplotacion se efectúe por medio de 
caballerías, desde Játiva á Albaida; 
entendiéndose que por esta autoriza
ción no se les confiere derecho algu
no á la concesión del camino ó in
demnización de ningún género, ni se 
restringe la facultad dei Gobierno de 
dar igunlcs autorizaciones á los (pie 
pretendan el estudio de la misma lí
nea, y de someter á las Górtes la con
cesión con arreglo al proyecto mas 
ventajoso, ó negarla si juzgare que el 
establecimiento del ferro-carril ha de 
lastimar intereses ó derechos creados 
en virtud do otras concesiones ó ser 
perjudicial bajo el punto de vista del 
interés general del pais.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años.. 
Madrid 51 de Julio de 1858.=Corve- 
ra.= Sr. Director general de Obras 
públicas.

ílmo. Sr.: Accediendo á lo solicita
do’por D. Eduardo Garcia Perez, ve
cino de Sevilla, S. M. la Reina (Q. D. G.) 
se ha dignado concederle la autori
zación necesaria para que en el tér
mino do seis meses pueda verificar los 
estudios de un canal de riego que, 
derivando del rió Genil, á las inmedia
ciones de Ecija, fertilice los terrenos 
que median entre esta ciudad y el rió 
Guadalquivir; entendiéndose que esta 
autorización no le da derecho á la 
concesión definitiva de las obras, si 
no se estimase conveniente, ni á in
demnización de ninguna clase por los 
trabajos que practique.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 5 de Agosto de 1858.=Corve- 
ra.=Sr. Director general de Obraspú- 
blicas.

ílmo. Sr.: Accediendo á lo solicita-- 
do por D. Pedro Antonio Gonzalez y 
compañía, veemos de esta córte, S. M. 
la Reina (Q. D. G.) se ha dignado au- 
lorizarles para que en el término de

seis meses puedan hacer los estudios 
de un canal de riego que, derivando 
del rio Gpgüela, junto ásu desembo
cadura en el Guadiana, fertilice los 
campos de Torrolba, Carrión de C.ala- 
trava, Peralvillo, Las Cavas, Ciudad- 
Real, Miguelturra y otros; entendién
dose que esta autorización no les da 
derecho á la concesión definitiva de 
las obras, si no se creyese convenien
te, ni á indemnización de ninguna 
clase por los trabajos que costeen.

De ,Real órden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos anos. 
Madrid 5 de Agosto de 1858.=Gorve- 
ra.—Sr. Director general de Obras pú
blicas.

Ilmo. Sr.: En vista deunamstancia 
de D. Francisco Antonio Godoy del 
Moral, vecino de Fondon, en la pro
vincia de Almería, S. M. la Reina 
(Q. D. G.) se ha dignado autorizarle 
para que en el término de seis meses 
pueda hacer los estudios de un canal 
de riego que, tomando las aguas so
brantes del rio Cherin, en los inme
diaciones del pueblo de Rayarcal, fer
tilice los terrenos comprendidos en la
jurisdicción de dicho pueblo y los de 
Picena, Loreles y Alcolea; en el con
cepto de que por esta autorización no 
se le da derecho á la concesión defi
nitiva de las obras, si-no se estimase 
conveniente, ni á indemnización de 
ningún género por los trabajos que 
practique.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á. V. I. muchos años. , 
Madrid 5 de Agosto de 1858.=Comra. 
=Sr. Director generic! de Obras pú
blicas.

-----------■^. —

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Número 44.—Circuiar.

Exorno. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice con esta fecha al Capitan 
general de la isla de Cuba lo siguiente:

«He dado cuenta ála Reina (Q. D. G.) 
de la carta de V. E., núm. 1.055, de 
18 de Diciembre de 1855, participan
do la Plegada á esa isla de cinco reem
plazos, procedentes de la clase de sus
titutos, con reconocida inutilidad pa
ra el servicio, por causas al parecer 
anteriores, á su embarque en la Pe
nínsula, á donde dispuso V. E. luego 
que regresasen los que se encontra
ban en disposición de poderío verifi
car, con arreglo á las disposiciones 
vigentes.

Enterada S. M. y conforme con lo 
opinado sobre este asunto en 31 de 
Marzo dei corriente año por el Tribu
nal Supremo de Guerra y Marina, á 
quien tuvo por conveniente oir, se ha 
dignado resolver, en cuanto al caso 
concreto de dichos cinco individuos, 
reducidos en el dia á cuatro, por fa- 
Hecimiento de Blas Rarro, que los tres 
que han regresado á la Península, 
Hamon Toris, Antonio Contreras y 
Jaime Pujol, sufran un nuevo récono- 
cimíenío en los cuerpos á que hayan

sido destinados, y que si á consecuen
cia de él se les declarase inútiles por 
iguales defectos que los notados en 
los reconocimientos que en esa Isla 
tuvieron lugar, se les espida acto con
tinuo su licencia absoluta, y que Igual 
operación se practique respecto á Ra
món Suriol en ese ejército, donde 
quedó: pero que si, tanto este como 
alguno de los anteriores, se hubiese 
restablecido de sus dolencias y se en
contrase ahora útil para el servicio, 
debe estinguir en el regimiento á que 
pertenezca el tiempo de su empeño 
que le resta.

Tomando en consideración al pro
pio tiempo los perjuicios que la re
producción de casos semejantes oca
siona con frecuencia, así al bien del 
servicio como al Tesoí‘0, por el gasto 
que produce el sostenimiento y doble 
trasporte de hombres, cuyo ingreso 
en las filas no puede utilizarse, quiere 
S. M, que se recuerde con este motivo 
lo que está mandado sobre el particu
lar en distintas Reales órdenes, y se
ñaladamente en las de 21 do Octubre 
de 1855 y 28 de Febrero de 1856, en 
las cuales se prohibe terminanlemente 
la admisión y embarque de lodo re
cluta que resulte inútil: que cuando 
por ésta razón deba suspenderse la sa
lida para Ultramar de algún individuo, 
se instruya sobre las causas de su inu
tilidad la correspondiente sumaria, y 
se suspenda su licenciamiento, hasta 
que so disponga de Roal órden, como 
previene la de'6 de Agosto de 1856; 
que si á pesar de tales precauciones 
llegaran ó presentarse en los dominios 
de Ultramar reemplazos inútiles, por 
causas .anteriores á su embarque, se 
continúe procediendo en los términos 
prescritos en las Reales disposiciones 
de 28 de Junio y 6 de Diciembre de 
1857, en que se manda que regresen 
á la Península y se dé cuenta docu
mentada de los motivos de su inutili
dad por el Capitan general respectivo, 
á fin de exigir á quien corresponda 
la responsabilidad que haya contraído 
al tiempo de admitirlos, reconoccrlos 
ó embarcarlos, medida á que no ha 
habido lugar en el caso presente, por 
circunstancias especiales: es final
mente la voluntad de S. M., que el 
reconocimiento que deben sufrir en 
los depósitos de bandera y embarque 
los individuos de todas las proceden
cias qne en ellos tengan entrada, se 
practique en lo sucesivo por dos facul
tativos castrenses, donde los hubiere, 
en lugar de uno, como al presente «e 
verifica, y que en los certificados de 
utilidad expedidos á consecuencia del 
reconocimiento, se exprese porlo que 
los reclutas declaren ó en ellos se ob
serve, si en determinadas circunstan
cias han 353000100 dolencias graves ó 
están sujetas á accidentes que afecten 
su aptitud física para el servicio de 
las armas.»

De Real órden, comunicada por di
cho Sr. Ministro, lo traslado á V. E 
para su conocimiénto y fines consi
guientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 20 de Julio de 1858.= 
El Oficial primero, Juan de Lesea. = 
Señor......
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Núm. 10.—Circular.

Excmo. Si*.: El Sr. Ministro de la 
Guerra, con focha 28 del actual, dice 
desde el León al Teniente general 
D. Antonio Los de Olano, Director ge
neral de Infantería, lo (¡uc sigue:

«llahicndose dignado S. M. la Reina 
conceder á V. E. su Real permiso para 
a usen tarse de Madrid, se ha servido 
autorizar, para el despacho ordinario 
de los asuntos de esa Dirección gene- 
í-al, al Brigadier D. Tomás Cervino, 
Secretario de la misma.»

De Real órden, comunicada por di
cho Sr. Ministro, lo traslado á W E. 
para su conocimiento y efectos corres- 
dientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 30 de Julio de 1858.= 
El Oficial primero, Juan de Lesea.= 
Señor......

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Admmistracion.—Negociado G."

■ Remitido á informe de las Seccio
nes de Gracia y Justicia y Gobernación 
del Consejo Real el espedicnte de au- 
tarizacion negada por V. S. al Juez 
de primera instancia de Caldas para 
procesar á D. Francisco Figueira, Re
gidor del Ayuntamiento de Catoira, y 
á los pedáneos de Dimo y Santa Eula
lia de Oeste, han consultado lo si
guiente:

«EstasSecciones han examinado el 
espedicnte sobre autorización para 
procesar al Regidor del Ayuntamiento 
de Catoira, provincia de Pontevedra, 
y á los pedáneos de Dimo y Santa Eu
lalia de Oeste de dicha Municipalidad, 
por varios abusos en el ejercicio de 
sus funciones.

De este espedicnte resulta:
Que el Alcalde de Catoira instruyó 

diligencias sumarias, en cuyo auto, 
cabeza de proceso, asegura que por 
las parroquias de su jurisdicción ha- 
bian circulado repartimientos para ha
cer efectiva la exacción de varias can
tidades con el objeto de gestionar en 
la capital de provincia a fin de conver
tir en personal b prestación pecunia
ria que habia exigido aquella Munici
palidad con destino á la construcción 
de caminos vecinales; que las canti
dades recaudadas por medio de dichos 
repartimientos entraron en poder de 
D. Domingo Lamela, cura párroco de 
San Pedro de Dimo, el cual iiabia acon
sejado en público á sus feligreses la 
resistencia al pago, haciendo alarde 
de haber impuesto su voluntad al mis
mo Capitan general y otras Autorida
des superiores de la provincia; que 
habiéndose reunido el Ayuntamiento 
de Catoira para deliberar sobre dicha 
prestación pecuniaria, el Regidor Don 
Francisco Figueira faltó á las conside
raciones debidas, turbando el órden 
en términos que mereció ser discipli
nariamente corregido por el Goberna
dor, y que Juan García, pedáneo ma
yordomo de Oeste, protestó en alta 
voz contra lo acordado, negándose á 
firmar el acta si no se le daban tres 
dias de términó para consultarse, y sa
liéndose de la Casa-consistorial, lo que 

produjo alarma y oscitación entre los 
concurrentes.

Instruido en averiguación de estos 
hechos un prolijo sumario, conviñie- 
ron casi lodos los testigos en que, reu
nidos en el atrio de la iglesia los ve
cinos de la parroquia de Limo, acor
daron pedir al párroco les anticipase 
una cantidad á fm de comisionar á dos 
agentes que, pasando á Pontevedra, 
vieran de convertir en personal la 
prestación pecuniaria exigida por el 
Ayuntamiento para la construcción de 
caminos, y que hecho por el párroco 
este anticipo, vaTios vecinos contribu
yeron voluntariamente á pagarle::

Resulta, asimismo, que habiéndose 
reunido en sesión el Ayuntamiento 
de Catoira, para deliberar acerca de 
la forma en que dicha prestación de
bía ser efectuada, el Regidor D. Fran
cisco Figueira, apoyado por- José Bou
zon, pedáneo de Oeste, protestó con
tra el acta acordada sobre este asunto, 
alzando la voz y pidiendo se les diera 
el acta por* 1res dias, escitacion que 
fué secundada de igual modo por el 
pedáneo Juan García, el cual se salió 
de la Casa consistorial, y desde afuera 
protestó varias veces contra el acta, á 
pesar de haberle llamado al órden el 
Alcalde:

En este estado, el Juez de primera 
instancia de Caldas, á quien se co- 
munienron las diligencias, pidió para 
proceder contra el Regidor* y pedáneos 
de Catoira la autorización correspon
diente, que le fué denegada:

En atención á lo espuesto:
Visto el art. 2." del Código penal, 

en que se dispone, que no serán cas
tigados otros actos ni omisiones que 
los que la ley con anterioridad haya 
calillcado de delitos ó faltas:

Considerando que el simple hecho 
de protestar contra lo acordado por* 
up Ayuntamiento no constituye deli
to, y que si el Regidor Figueira y los 
pedáneos Bouzon y García no han pro
testado con el correspondiente modo 
y compostura, habrán faltado á las 
prescripciones gubernativas que re
gularizan las sesiones de los Ayunta
mientos, incurriendo por* lo tanto en 
penas, meramente gubernativas.ó dis
ciplinarias que el Alcalde de Catoira 
estaba facultado para imponcrles:

Considerando que esta Autoridad, 
exagerando y desnaturalizando los 
hechos, atribuyó al párroco de Catoira 
y al de Santa Eulalia abusos que no 
han cometido^ y que se nota igual 
empeño de presentar como reos de 
desobediencia y desacato á dichos Con
cejales’ sin que en todo el sumario 
aparezca una sola declaración qiiejus- 
tifique tales cargos:

Las Secciones opinan puede V. E. 
consultar á S. M. que se debe confir
mar la negativa del Gobernador civil 
de Pontevedra.»

Y habiéndose dignado la Reina 
(Q. D. G.) resolver desconformidad 
con lo consultado por: dichas, SeCcio-_ 
nes, de RearórdenJo di¿p ¿\ y.. 'S^ 
para su inteirgengig y.^ejectos consi'-,: 
guienfes. I)ios.gqar.de^á,yi,^,, mjichos. 
años. Madrid 28 de Julio de 1858.= 
Posada Herrera.=Sr. Gobernador de 
la provincia de Pontevedra.

Remitido á informe de las Seccio
nes de Gracia y Justicia y Goberna
ción del Consejo Real el espediente 
sobre autorización negada por V. S. 
al Juez de Hacienda de la capital pa
ra procesar á los Concejales que fue
ron dei Ayuntamiento de Ciurana en 
1850, han consultado lo siguiente:

«Estas Secciones han examinado el 
espediente sobre autorización para 
hacer ostensivos á los Concejales que 
fueron del Ayuntamiento de Ciurana, 
provincia de,Tarragona, en 1858 los 
procedimientos criminales incoados 
contra Í). José Fort, Alcalde del mis
mo pueblo, y D. Ramón Oliveres, Re
gidor primero, por malversación de 
caudales.

De este espediente resulta:
Que por el Juzgado de Hacienda de 

la provincia de Tarragona se siguió 
causa criminal de oficio contra Don 
José Fort, Alcalde de Ciurana en 1856, 
y D. Ramón Oliveros, Regidor pri
mero, resultando de las actuaciones- 
sumarias que so habia cometido por 
los procesados una defraudación en 
perjuicio de la Haciendo, puesto que 
habiendo cobrado en el pueblo de 
Ciurana en 1856, y en concepto de 
contribución territorial, la suma de 
19,450 rs., no habían ingresado en 
Contaduría mas que 8,517 rs. y 40 
céntimos, resultando un déficit de 
10,912 rs. y 60 céntimos, y además 
554 rs. por razón de la derrama ge
neral, cuya cantidad, agregada a la 
anterior, constituye un alcance de 
11,446 rs. y 40 céntimos.

El Gobernador civil de Tarragona 
concedió la autorización necesaria pa
ra continuar el procedimiento contra 
el Alcalde y el Regidor de Ciurana por 
el cargo qne resultaba contra uno y 
otro, y el Juez de Hacienda solicitó 
posteriormente la misma autorización 
para procesar á los demás individuos 
de dicho Ayuntamiento por conside- 
rarlcs cómplices del delito de malver
sación. El déficit que resulta contra 
el Alcalde y el Regidor de Ciurana 
procede en parte de haber destinado 
á cubrir las contribuciones del año 
anterior cantidades recaudadas en 
1856, y de haber distraído una suma 
para pagar á los comisionados de apre
mio, sin que aparezca del espediente 
como se Iia verificado la malversación 
de la parte mas considerable:

En este estado, el Juez solicitó, 
para hacer eslensivo el procedimiento 
á los demás Concejales del Ayunta
miento de Ciurana, la autorización 
correspondiente, que le fué denegada.

En atención á lo espuesto, y consi
derando que del espediente judicial 
no resulta el menor dato por el que 
pueda inferirse q?je los Concejales del 
Ayuntamiento de Ciurana fueron cóin- 
plices en el delito de malversación de 
quese les acusa:

Considerando que dichos Concejales 
ni directa ni indirectamente han in
tervenido en la recaudación y manejo 
de los caudales malversados :

Considerando que si bien el Ayunta- • 
miento de Ciurana es responsable de 
la cantidad que aparezca en descu
bierto, esta responsabilidad es única
mente subsidiaria parti el caso en que

■ 515 
el Alcalde y cobrador alcanzados no 
puedan reintegrar todo el déficit que 
se les reclama:

Considerando que esta responsabi- 
licad del Ayuntamiento es, además de 
subsidiaria, purmnente civil, dado 
que no resulte contra los Concejales 
el menor indicio de culpabilidad;

Las Secciones opinan puede V. E. 
consultarás. M. se debe confirmar la 
negativa del Gobernador civil de Tar
ragona.»

Y habiéndose dignado la Reina 
(Q. Í). G.) resolver de conformidad 
con lo consultado por dichas Seccio
nes, de Real órden lo digo ó V. S. para 
su. inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 28 de Julio de 1858.=Posada 
Herrera.=Sr. Gobernador de la pro
vincia de Tarragona.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, puestos de la Guardia civil, 
empleados de vigilancia y demás de
pendientes de mi atuoridad, procede
rán á la busca y captura de Pedro 
Llácer y Andrés, licenciado del ejército, 
pomiéndole á disposición del Sr. Juez 
de primera instancia de Olmedo, caso 
de ser habido. Valladolid 12 de Agos
to de 1858.=Clemente de Linares.

ANUNCIOS OFICIALES.

Aguníamienío Constihieional de 
Herrin de Campos.

Para que la Junta pericial proceda 
á rectificar por medio de apéndices 
los padrones de la riqueza rústica, 
urbana y pecuaria, que han de servír 
de base al formar el repartimiento de 
la contribución territorial del próximo 
año de 1859, se hace indispensable 
que en el término de quince dias, 
á contar desde la inserción de este 
anuncio en el Bolétin oficial de la 
provincia , presenten en la Secretaría 
de esta corporación todos los contri
buyentes relaciones juradas y exactas 
que acrediten el movimiento que ha 
sufrido la riqueza desde los últimos 
trabajos, pues de no verificarlo, les 
parará el perjuicio que haya lugar. 
Herrín de Campos 8 de Agosto de 1858. 
=Lucas de la Rosa Prieto.

Con el propio objeto y en igual tér
mino invitan los Ayuntamientos si
guientes:

San Pelayo.
Villavieja.

Apuntamiento Constitutional de 
Pesquera de Duero.

El dia 12 de Setiembre próximo á 
la salida de Misa mayor, en la Sala 
capitular tendrán lugar, los remates 
en renta y pública subasta que siguen: 
el del majuelo de estos propios, sito
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Cii este térmhro, pago de Fuonte ' ra
t-on, decabida de 3,000 cepas, linda con 
Otros de D. Vicente Liiisano y Antonio 
Carrascal, por 9 años siguientes, bajo 
el tipo de 120 rs. cada uno en que lía 
sido tasado en renta.—El de la aceña 
de los mismos, sita en dicho término, 
márgenes deí Duero por dos años, 
1*859'y 60, bajo el tipo de 62 fanegas 
de trigo y centono y TOO rs. ele renta 
<*n cada uno, según la tasación.—El 
<lcl barco, sito sobre las aguas de di
cho rio, jior dichos años y renta de 
4'50 rs. Cada uno de los mismos.

Los respectivos pliegos de condi
ciones se hadan de manifiesto en la 
Secretaría, y pondrán en el acto-de! 
remate. Pesquera 9 dc Agosto de 1858. 
- El Presideníe, Norbeido Fernandez.

Ái/unfamienfo Constitucional de 
Tordesillas.

Con autorización competente se ar
rienda por la próxima invernía el apro
vechamiento de los pastos de los pra
dos -del común, titulados Zapardiel, 
Reguera y Naval. La subasta constará 
de 2 remates que se celebrarán en las 
Casas Consistoriales en los dias 18 
y 26 del que rige á las dose de 
sus respectivas mañanas; en su inter
valo ‘estará de manifiesto en la Secre
taría municipal ebpliego de condicio
nes de su razón, á das ^que habrán de, 
someterse los que gusten tomar parte 

yen la subasta. Tordesillas 10 de Agosto 
me 1858.=:E. A., Santos Bedate. = 
Por su mandado, Pedro de Haro, Se
cretario.

Ayunt(i7niento Constitucional de 
Tordesillas.

Cou la competente autorización el 
Ayuntamiento que presido, ha acor
dado arrendar en pública subasta con 
•arreglo á la ley, y bajo las condicio
nes que estarán de manifiesto en la 
Secretaría del mismo, el terreno, que 
denominado Monte-rehoyo, posee este 
común de vecinos en término de Ber
cero, su cabida 7X5 fanegas y 15 esta
dales. Y debiendo edebrarse el remate 
el dia 10 del próximo Setiembre á las 
doce de su mañana en la Casa Consis
torial de esta villa, según lo acordado 
en providencia de 9 del que rige, se 
anuncia al público para su conoci
miento, á fin de que las personas á 
quienes interese puedan hacer las pro
posiciones que gusten. Dado en Tor
desillas á Ifi de Agosto de 1858.= 
E. A., Santos Bedate.=Por su man
dado, Pedro de Haro, Secretario.

Don Pablo Espinosa Serrano, Alcalde 
constiíiicionat y Presidente del Justre 
Ayuntamiento de esta ciudad.

Hace saber: que habiéndose acor- 
d.ado por la ilustre Corporación mu
nicipal el arriendo de la casa-Teatro 
de esta ciudad para la temporada que 
ha de dar principio en 1? de Setiem
bre próximo, y terminar el Martes de 

cama vál de 1859; para que tenga lugar 
en público remate, se ha señalado la su
basta el dia 29 dei corriente á la-hora 
de las doce de su mañana en la Sala 
de Sesiones del limo. Ayuntamiento, 
bajo las'-condiciones que estarán de 
manifiesto en su-Secretaría. .Losvque 
pretendan interesarse en el arriendo, 
acudirán á la subasta en el dia, hora 
y local arriba designados. Falencia 7 
de Agosto de 1858.=Pablo Espinosa 
Serrano.=Fúr su-mandado, Leonardo 
Campo Cabo,'Secretario.

Dan José Sabater, Jaezada primera ins
tancia de estad a dad de -VaUadol^ 
y su partido. í

A los Sres. Jueces de primera ins
tancia y Alcaldes constitucionales de 
esta provincia, hago saber: que en el 

■ Juzgado de mi cargo.y, por testimonio 
del 'mfrasctilo Escribano se siguió 
cansa contra Manuel Postigo Vicente, 
de estado Soltero, natural de Mon- ' 
zoncit'o, partido Me Segovia, jornale^ 
ro del Campo, de edad de 50 años, 
estatura 5 pies y 2 pulgadas, pelo y 
cejas negras, color moreno, carañ-e- 

. guiar, que viste unas veces sombrere 
negro chato, mediasdo lana labradas,' 
y otras con pañuelo de colores á la ': 
cabeza, zapatos gordos ó alpargatas, 
calcetas blancas bordadas, camisa 
tambien bordada á estilo de Segovia, 
chaleco de.paño y calzón corto, sobre 
tentativas de estafa; por cuya causa 
está condenado á sufrir 20 dias de 
prisión, y para que esta tenga •efecto 
he acordado espedir el presente por el 
cual de parte de S. M. (q. D. g.) exhor
to y requiero á V. S. y de la mia pido 
’’uego y encargo que luego que le 
veáis inserto en el Boletín oficial se 
sirvan disponer se practiquen ’las 
oportunas diligencias en busca del 
.precitado Manuel Postigo Vicente, y 
siendo habido se proceda á su piúsion, 
poniénfiole en la cárcel de esta Au
diencia Territorial á na-i disposición. 
Dado en Válladodid á 9 de Agosto de 
í858.=José Sabater.=Por mandado 
de S. S., Mauricio Palacin Alvarez.

Don José Sabater, Juez deprimera ins
tancia de esta Ciudad de Valladolid 
ij su partido.

Eito, llamo y emplazo á Valero 
Rivas, conocido por Agustin Casajua
na , natural que se dice ser de uno 
de los pueblos inmediatos ó Fraga en 
la provincia dé Huesca, para que en 
el término .de 30 dias contados, desde 
la inserción de este edicto en la Gace
ta de Madrid, se presente en este 
juzgado á contestar á los cargos que 
contra el mismo resultan en la causa 
criminal pendiente, sobre robo con 
fuerza en la persona de D.“ Amalia 
Quesada de esta vecindad; bajo aper. 
cibimiento que de no hacerlo, le pa
rará el perjuicio que haya lugar. Da
do en Valladolid ó -11 de Agosto de 
-1858.=José Sabatér.=Por mandado 
do S. S., Justo Melón Sánchez.

- ------------ >--------------

BANGO DE VALLA.D0LÎD. 1

Para satisfacer á las muchas pre- 
. gunVas que sobre iinposiciones se ha
cen á este Banco, la Dirección del 
mismo ha acordado.publicar nueva
mente las bases establecidas que son 
las siguientes:

i .“ El Banco admite en su caja 
imposiciopes reintegrables con abono 
de interés lí razón de 4 por 100 
alano.

2 .“ No se admitirá cantidad que 
baje de cinco mil reales,

3 ." La liquidacion y pago-de inte
reses se verificará por el Banco el4.°; 
de Enero y '1.° de Julio de cada año, 
ó en cualquiera época en que el impo
nente quiera recoger la cantidad im
puesta. .

4 .“ Las imposiciones que no pasen 
de cinco mil reales, se devolverán en 
el acto de reclamarías el interesado: 
de cinco á diez mil reales se avisará 
al Banco con dos dias de anticipación: 
de diez á veinte mil, con cinco dias: 
de veinte á treinta con diez diás: de 
treinta ó cuarenta con quince dias: 
de cuarenta en adelante con veinte 
dias.

0 ? Las cantidades no devengan 
Ínteres desde el dia de da notificación 
del reintegro.

6 .“ La notificación se rubricará 
porel Administrador del Banco en el 
recibo que deberá presentar el intere
sado. Este recibo no será endosable 
ni pagadero á otra persona que a! 
mismo interesado, su apoderado con 
poder bastante, ó á susTegítimos he
rederos en caso de defunción; y si se ' 
estraviese ó fuese sustraído no podrá 
percibir la imposición sin otorgar es- ' 
critura pública que anule el espresado 
Tecibo.

7 / En nombi’e de cada persona 
solo podrá haeerse una imposición. 
Guandoelimponente desease aumen- 
taida, se le liquidará la primera para 
englobar en un sol© recibo el total de 
lo que desee imponer.

Asimismo la Dirección ha vuelto á 
encargar á sus Recaudadores de par
tido admitan con preferencia billetes 
de este Banco en pago de contribu
ciones, y que cambien los que se les 
presenten cuando se encuentren con 
fondos realizados. Valladolid 2 de 
Agosto de -1858.=E! Secretario, José 
AngelRico.

-------- -—.^^-------------

Se halla vacante la plaza de Orga
nista de la única Iglesia parroquial de 
la villa de La Seca: su dotación con
siste en 300 ducados pagados de los 
fondos de fábrica, y al mismo tiempo 
que esta los percibe del Tesoro. Es de 
su cargo enseñar á un dependiente de 
la misma Iglesia el canto llano y ma
nejo del órgano. Los aspirantes á ella, 
deberán tocar este instrumento con 
gran limpieza, buen compás y gusto 
para lo cual se les oirá una pieza de 
estudiado puramente orgánica y reli
giosa; será de mayor mérito el que lo 
hiciere de capricho, y mucho mas el 
que lo hiciere por argumento que le 
proporcionará el sino.dál con la mayor 
buena fé. Tocará versos de capricho 

por los tenos que dicho sinodal invie, 
se á bien mandar: desempeñará mi- 
rándolo por término de cinco minutos 
un bajo numerado de mediana difieul. 
tad, como tambien un corto período 
de música -expresiva igualmente de 
mediana dificultad, y si tuviese á bien 
alguna pregunta de teoría. Deberá ser 
compositor y tendrá la preferencia el 
que en igualdad de circunstancias hu
biere regido capilla de música; edad 
de 2-4 5 40 años. Los pretendientes se 
dirigirán con sus soliciludes en pa pe 
sellado á D. Basilio Recio, Presidente- 
del Cabildo de la villa de la Seca, has
ta el 8 de Setiembre próximo que se 
admitirán. Los ejercicios de oposición 
serán el 13 de dicho mes, y su provi. 
sien se hará despues, previos los in
formes de moralidad y la partida do 
bautismo que acredite su edad. La Seca 
8 de Agosto de 1858.=El Presidente 
del Cabildo, Basilio Recio.=P. A. 1). 
L. C., Benito de la Fuente, Secretario.

VENTA DE ÜN MOLINO HARINERO.

A voluntad de su dueña, en subasta 
triple pero estrajudicial y por libre de 
toda carga censual y foral , se vende 
un molino harinero en término de 
Montijo de la Vega, partido de Santa 
María de Nieva, provincia deSegovia, 
consistente-en la ribera del rio Adaja . 
Perteneció al convento de San Pablo 
de la Moraleja, y se adquirió de la 
Hacienda pública en virtud del Real 
decreto de 19 de -Febrero de 1836. 
Se compone dicho molino de dos ca
sas, una que contiene la caja del mis
mo con espaciosas cuadras, y otra 
próxima á él. Tiene cuatro piedras 
para moler en uso corriente. Está 
arrendado en 22.000 rs. anuales, sien
do ademas de cuenta del arrendatario 
la recomposición de là maquinaría y 
el pago de la mitad de las contribu
ciones. Las subastas se verificarán en 
un mismo dia y hora , en Segovia en 
la casa del Escribano D. Antolín Lo
zoya, calle Real núm. 24; en Vallado
lid en la de D. Pedro Caballero, tam
bien Escribano, plazuela de Sta. Ana 
núm. 8 ; y en Madrid en la del Escri- 
baño D. Eulogio Marcilla Sánchez, 
plazuela de S. Miguel núm. 3, princi
pal izquierda. No se admitirá postura 
que no cubra la cantidad de 400.000 
rs., ni sin que sea hecha por persona 
que merezca completa confianza al 
que presida la subasta. Esta se verí- 

.finará en los tres puntos y casas ci
tadas en el dia 15 de Setiembre pró- 
xinio y hora de las doce de su maña
na bajo las bases y condiciones que 
en cada Escribanía existen, y de las 
cuales pueden.enterarse los que gus
ten intefesarse en el remate, todos 
los días menos los festivos desde las 
nueve de la mañana hasta las dos de 
la tarde, para presentar las proposi
ciones que tengan por convenientes. 
Se considerará y tendrá por rematan
te al que hicie.se postura ó puja supe
rior, y la suerte decida en caso de 
empate.

VALLADOLID^
Imprenta de Manjarrés y Compañía.

plazuela de las Angustias, núm. 5.
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